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de Melilla en materia de Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad (BOME 
Extraordinario número 9, de 2 de marzo de 2023). 

Décimo. - Para atender el gasto correspondiente, existe crédito mediante retención de crédito 
número 12024000006255, de fecha 28 de febrero de 2024, por un importe de CUATRO 
CIENTOS MIL EUROS (400.000,00 €), con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
03/32000/48000-Becas Universitarias/Ayudas al Estudio. 
  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6057/2024, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La aprobación de la CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE 
MATRÍCULA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD, PARA 
MAYORES DE VEINTICINCO Y CUARENTA Y CINCO AÑOS, CORRESPONDIENTES AL 
CURSO 2023-2024, así como su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad para su general 
conocimiento y efectos. 

CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE MATRÍCULA DE 
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD, PARA MAYORES DE 
VEINTICINCO Y CUARENTA Y CINCO AÑOS, CORRESPONDIENTES AL CURSO 2023-
2024 

 
Primero. - Bases Reguladoras. - La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 
misma, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones (en adelante LGS), en las BASES REGULADORAS DE AYUDAS ECONÓMICAS 
PARA EL PAGO DE MATRÍCULA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD, PARA MAYORES DE VEINTICINCO Y CUARENTA Y CINCO AÑOS (BOME 
Extraordinario número 13, de fecha 15 de marzo de 2023), en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Cualquier tipo de información relacionada con esta convocatoria y sus Bases reguladoras se 
podrá obtener en: 

• La página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla: www.melilla.es (Becas 
Universitarias), y en la Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla (sede.melilla.es).  

• Teléfono (010)  

Segundo. - Créditos Presupuestarios. -  Para hacer frente a los gastos dimanantes de la 
presente convocatoria, y de acuerdo con el artículo 3 de las correspondientes Bases 
reguladoras, se destinará la cantidad máxima de CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000,00 
€), con cargo a la Aplicación Presupuestaria 03/32000/48000-Becas  

Universitarias/Ayudas al Estudio, de acuerdo con Informe de Retención de Crédito de 
Intervención número 12024000006255, de fecha 28 de febrero de 2024, por un importe total de 
CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000,00 €). 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 
del RGSCAM, y lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de estas 
subvenciones: “El objeto de las bases es la concesión de ayudas, con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Ciudad, destinadas a cubrir las tasas y precios públicos de matrícula de estudios 
universitarios cursados por los ciudadanos melillenses en centros de cualquier Universidad 
española, así como las tasas de las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 y 
45” en el curso 2023-2024, asimismo, también son de aplicación demás artículos establecidos 
en las Bases reguladoras de las presentes subvenciones. 

Cuarto. - Solicitantes y beneficiarios. - Los solicitantes y beneficiarios son los que se 
establecen en el artículo 6 de las Bases reguladoras. 
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